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DE LA CONTAMINACIÓN

nesoluc¡ón DE LA orneccrór.r GENERAL DE EVALUAcTóN, aMaTENTAL
RELATIvA A LA soltctruD DE AUToREAcTóu AitBtENTAL TNTEGRADA,
pRESENTADA poR LA EiltpREsA cAitporRío FooD GRot p, s.l., coN clr e-
09000928, PARA UNA rNSTAucrón DE FABRrcrclÓr.l v rnnñsroiruac6N DE
pRoDucros cÁru¡cos, EN EL rÉnu¡ruo MuNtctpAL DE tuADRtD.

l-a actividad de CAMPOFRÍO fOOO GROUP, S.A. se conesponde oon el codigo
CNAE/2009: 1013 "Elaboración de productos cámicos y de volaterla' y consiste en
tabricación y transformación de productos cámicos (fabricación de salchichas cocidas y
jamones curados).

La instalación está ubicada en la C/ San Norberto, 19, en eltérmino municipal de Madrid,
en fa Finca no 27284, inscrita en el Tomo 31O Folio 6l del Registro de la Propiedad de
Madrid no 16, y con referencia óatastral 0758101VK4605H00015P, de acuerdo con la
documentación aportada por el titular.

Vista la documentación presentada en los trámites del procedimiento de Autorización
Ambiental lntegrada (en adelante AAl), a los efectos previstos en la Ley 1612002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación por la que se regula el
procedimiento de Autorización Ambiental Integrada; previos lob informes favorables de
los distintos óryanos competentes, se emite la presente Resolución de conformidad con
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 29 de diciembre de 2010 y referencia no 031421988.9110 tuvo
fugar ta entrada de la documentación básica conesóondiente a la soll,citud de AAf, de la
actividad "Fabricación y transformación de productos cárnicos", promovida por
CAMPOFRÍO fOOO GROUP, S.A., con CIF A09000928, y domicilio social en la C/ San
Norberto, 19, en el término municipal Madrid, a efectos del inicio del procedimiento de
autorización ambiental integrada previsto en la Ley 1612002, de,l de julio, de prevención
y control integrados de la contaminación.

Segundo. Con fecha 2 de febrero de 2A,12 y a tenor de lo dispueslo en el artlculo 16 de
fa Ley 1612002, de 1 de Julio, la documentación de la solicitud de AAl, fue sometida a
información pública mediante inserción del pertinente anuncio en e! Boletfn Oficial de la
Comunidad de Madrid y exposición en el tabtón de anuncios del Ayuntamiento de Madrid,
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concediéndose a tal efecto un plazo de treinta dlas'hábiles para la formulación de
alegaciones. Durante elperiodo de información priblica no se han recibido alegaciones.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artlculo 15 de la Ley 16t2002, de I de
jufio, el titular solicitó el 16 de marzo de 2010 el conespondiente informe de viabilidad
urbanística para la instalación, no teniéndose constancia aun de la emisión de dicho
informe por parte delAyuntamiento de Madrid.

Cuarto. De conformidad con los artículos.17 y 18de la Ley 16t2OO2, de 1 de julio, se
. solicitaron los informes técnicos a tas respectivas unidades administrativas y organismos

competentes, así corno al Ayuritamiento sobre la adecuación de las instalaciones en
aquellas materias: que Son competencia.

Quinto. A la vista de los informes emitidos por los órganos competentes en las distintas
materias que se recogen en la AAl, se ha realizado una evaluación ambiental de la
actividad en su conjunto y elaborado la propuesta de Resolución con el objeto de someter
fa misma altrámite de aúiiencia a que se iefiere e! artículo 20 de la Ley rctZOOz, de 1 de
julio.

Sexto. Realizado el trárnite de audiencia de la propuesta de Resolución de AAl, se ha
recibido alegaciones por parte del. Servicio de Sanidad Ambiental. Una vez revisadas
dichasa|egacionesseharedactado|apresenteReso|ución

j

De los anteriores hechos resultan de aplicación tos siguientes,

FUNDATIENTOS DE DERECHO

Primero, De conformidad con el añículo"9 de la Ley 16t2l}2,de 1 de julio, se somete a
AAI a la explotación de la instalación industrial de referencia, por tratarse de una actividad
descrita en elepígrafe 9.1.b) 1) delAnexo I de la citada Ley.

Segundo. La tramitación del expediente se ha ¡ealizado'según lo dispuesJo en los
artículos 14 y siguientes de la Ley 1612002:, y demás normativa sectorial.

Tercero. La instalación no se encuentra incluida en et ámbito de aplicación del Real
Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la ¡elaciór¡ de actividades
potencialmente contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración
de suelos contaminados.

Cuarto. El establecimiento industriat no se encuentra incluido en el ámbito de aplicación
def Reaf Decreto 1254t1999, de 16 de junio, por el que se aprueban medidas de control
de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias
peligrosas.

Quinto. Conesponde a la Dirección General de Evaluación Ambiental el ejercicio de las
competencias en materia de controlintegrado de la contaminación de conformidad con lo
dispuesto en eJ Decreta3gn012, de 16 de febrero, del Consejo de Gobierno, por elque
se establece la'estructura orgániga de la Consejerla de Medio ambiente y Ordenación del
Tenitorio,
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A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, vistas ta
Ley 16/2002, de Prevención y'Controf tnlegrados de la Contaminación; la Ley 3it2OO7, de
f5 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmósfera; el Reál Decreto
10012011, de 28 de enero, por el que se actualiza et catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera' y se establecen las disposiciones
básicas para su aplicación; la Ley 2A2011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos
Contaminados; la Ley 5/2003, de 20 de marzo, de Residuoé Ce n Comunidad Oá UtaO¡O:
la Ley 10/1993, de26 de octubre, de Vertidos llquidos Industriales al Sistema Integralde
Saneamiento de la Comunidad de Madrid y el Decreto 57t2005, de 30 de junio, que la
!!o!4ca; el Real Decreto 136712007, de lg de octubre, por el que se desanolla ta Ley
372403, de 17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acrlstica, objetivos

.de cafidad y emisiones acrlsticas; el Reglamento (CEl 177412002, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 3 de octubre de 2W4 por el que se.establecen las normas
sanitarias aplicables a los subproductos animales no destinados al consumo humano; las
ordenanzas dqlAyuntamiento de Mádrid, de Protección contra la contaminación acústica
y Térmica, de Gestión y Uso eficiente del agua en la ciudad de Madrid y de Protección del
Medio ambiente urbano, y demás normativa general de aplicación, así como de la
propuesta técnica del Area de Control Integrado de la Contaminación, esta Dirección
General de Evaluación Ambiental, en usó de hs atribuciones conferidas por el
mencionado Decreto 33nO12, de 16 de febrero, del Consejo de Gobiemo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejerla de Medio ambiente y Ordenación del
Tenitorio:

RESUELVE

Otorgar la Autorización Ambiental Integrada a los efectos previstos en ta Ley
1612002, de 1 de julio de -20O2, de Prevenqión y Control lntegrados de la
Contaminación, a CAilIPOFRIO FOOD GROUP, S.A., con CIF A09000928, para las
instalaciones de "Fabricación ¡¡ transformación de produc{os cámicos', en eltérmino
municipal de Madrid, de aéuerdo con las condiciones contempladas en la
documentación de solicitud de AAl, y el resto de la documentación adicional
incluida en el expediente administrativo ACIC-M|-9.045/10, y gué, en cualquier
caso, deberá cumplir con las medidas incluidas en,bs anexos I y ll que forman
parte de la presente Resolución:

ANEXO I Prescripciones técnicas y vatores lfmite de emisión.
ANEXO ll Sistemas de control de emisiones y residuos.

En et caso de existir discrepancias entre las medidas descritas en la documentación
de ia solicitud y documentacién adicional, ¡ecogidas de forma resumida en elAnexo
lll, y las condiciones establecidas en esta Resolución prevalecerá lo dispuesto en
esta última

Deiar sin efecto una vez se notifique esta Resolución, las Autorizaciones e
Inscripciones Registrales que se hubieran otorgado altitular, en su caso, en materia
de vertidos a la red de saneamiento y de producción y gestión de residuos, excluida
la de transportista. lgualmente, se dejan sin efecto las condiciones que se hubieran
establecido en las Resoluciones de Evaluación Ambiental o de Calificación
Ambiental previas a la presente Resolución.
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Esta AAl se otorga por un plazo máximo de ocho años, transcunido el cual deberá
procederce a su renovación, y en su caso, actuafización.

A estos efectos, se deberá solicitar la mencionada renovación con una antelación
mínima de diez meses antes delvencimiento delplazo de vigencia de la presente AAl.

Enr caso de reatizarse alguna modificación en las instalaciones o del proceso
productivo desarrotlado en ellas, se deberá cornunicar esta intencíón a la Consejería
üe Medio Ambiente yOrdenación delTeritorio, con etfin de determinar si la modificáción
es o no sustancial. Si se deter¡ninara que la modificación es sustanóial, se deberá
solicitar nueva AAl.

En cualquier caso,.la AAl podrá ser modificada de oficio, cuando ooncuran atgunas de
las circunstancias especificadas, en el artículo 26 de la Ley 16f2OO2, de 1 de julio, de
prevención y,control de lá contaminación.

La eficacia de la AAI queda supeditada a la presentación por parte del titular, en el
plazo máxiño de tres meses, a contar desde la notificación de. esta Resolución, de
docúmentación que acredite la eonstitución de un Seguro de Responsabilidad Givil
que cubra, en todo caso, las indemnizaciones debidas por'muerte, lesiones o enfermedad
de las personas; indémnizaciones por daños én las cosas y los costes de reparación y
recuperación del medio ambiente alterado (artículo 6 del Real Decreto 833/1988), cuya '.coberturamínimaseade450'0(n.00€(cUATRoc|ENToSc|NcUENTAMlLEURos).

En el caso que el titular no presentara en el plazo máximo indicado la documentación
solicitada, la Autorización Ambiental Integrada perderá su eficacia, no disponiendo
las instalaciones en este caso de la conespondiente AAl, y no pudiendo por tanto
continuarce,con la actividad hasta que dicho cumplimiento fueia acreditado, de acuerdo
cori el 'artlculo.lO del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se áprueba el
Reglamento para la ejecución de la Ley 2011986, b,ásica de residuos tóxicos y peligrosos.

La AAI podrá ser revocada cuando concurra una de las siguientes circunstáncias:

r La declaración de quiebra o suspensión de pagos de CAMPOFRIO FOOD
. GROUP, S.A.

. Extinción de la personalidad jurídica de la empresa.

. Cuando desaparecieran las circunstancias que motivaron el otorgamiento de la
AAt.

. Como consecuencia del incumplimiento grave o reiterado de las condiciones de
esta Resolución.

La AAI se otorga a los únicos efeclos de la Ley 1612Q02, de 1 de julio, sin perjuicio de las
demás licencias, permisos y autorizaciones que, legal o reglarnentariamente, sean
exigibles para eldesanollo de la actividad.

Según et artlculo 31 de la Ley 1612002, el incumplimiento del condicionado de esta AAI
será considerado infracción administrativa en materia de prevención y control integrados
de la contaminación, pudiendo dar lugar a la adopción de las medidas de Disciplina
Ambientalcontempladas en los artlculos 32 y siguientes delTftulo lV de la referida Ley.

lgualmente, el incumplimiento de las obligaciones que impone la Ley 2612007, de 23 de
octubre; de Responsabilidad Ambiental, dará lugar a todas o á algunas de las sanciones
contempladas en elarticulo 38 de la citada Ley.
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Contra esta Resolución, que no pone fin a la vla administrativa, podrá interponerse
r€curso de alzada ante la Excelentísima Sra. Consejera de Medio Ambiente y Ordenación
delTenitorio, en el plazo de un mes a contar desde la fecha de notificación de la misma,
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime pertinente en defensa de sus
derechos, de conformidad con el artículo 114 de la Ley 90t1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurldico de las Administraciones Públicas y del Procedirniento Administrativo
Común.

Madrid, 11de mayo de 2012

CTORA GENERAL
BIENTAL

--ñ

os

CAMPOFRÍO FOOD GROUP, S.A.
C/ San Norberto, 19
Pof. fnd. San Gristóbal de los Ángeles
28021 Madrid

LA DIR
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ANEXO I

pREscRtpctoNEs rÉcnlces Y vALoREs Únre oe emlsó¡¡

1. CONOICIONES GENERALES

1.1 Se presentará anualmente, una relación de los principales productos químicos
empfeados en el pro@so de fabricación y en procesos auxiliares (mantbnimiento,
operaciones de limpieza etc.) indicando las cantidades empleadas, el proceso en el que
sé ut¡l¡zan, la produccién total obtenida, adjuntándose las Fichas de Datos de Segulidad
(FDS) ac{ualizadas de todos aquellos productos qufmicos que se empleen por primera
vez, según el modelo establecido en el Reglamento CE no 1907/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 19 de diciembre de 2006, relativo al registro, la evaluación, la
aütorización y la restricción de las sustancias y preparados qulmicos (REACH). En el
caso de los biocidas deberá aportarse la resolución de inscripción en el Registro Oficial
delMinisterio de Sanidad, Servicios Sociales e lgualdad.

De acuerdo con el apartado 4.3. del Real Decreto 509/2007, de 20 de abril, por el que se
aprueba et Reglamento para eldesanollo y ejecución de la Ley 1612002, de 1 de julio, de
prevención y control integrado de la contaminación, el titular de la instalación deberá
notificar a esta Dirección General, los riesgos potenciales para la salud ¡¡ medio ambiente
de las sustancias que se utilicen o se produzcah en su instalaoión, identificados durante
el proceso de registro y evaluación previsto en el Reglamento CE no 1907/2006.

Si para algunas de las sustancias empleadas o producidas se concluyera que se requiere
úna autorización expresa, de acuerdo con el Tltulo Vll del Reglamento CE no 190712006,
el titutar estará obligado a declarar los procesos en los que interviene la sustancia y las
medidas específicas de control.

1.2 Et titular deberá tener en cuenta las limitaciones de uso que se establecen, en el
Anexo XVll del Reglamento REACH, para productos con presencia de nafta, que tengan
concentraciones superiores al 0' 1 o/o de benceno.

1.3 A fin de garantizar la protección de la salud de las personas y fl meOio ambiente,
se adoptará Como criterio en la selección de materias primas y sustancias auxiliares,
evitando la utilización de produc'tos que los contengan que estén clasificados oomo
peligrosos de acuerdo con el Real Decreto 363/1995, de 10 de marzo por el que se
aprueba.el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas.

1.4 Las tones de refrigeración ylo condensadores evaporativos deberán ser
notificados a la Consejerla de Sanidad, en el plazo máximo de I mes desde su puesta en
funcionamiento; indicando el número y caractgrlsticas técnicas de éstas, así como las
modificaciones que. afecten al sistema, confonhe al anexo I del Real Decreto 865/2003,
por elque se establecen los ériterios higiénicos-sanitarios para la prevención y control de
la legionelosis. Para dicha notificación se puede opta¡: tanto por la vía presencial como la
del registro tel_emático de la.citada Consejería de Sanidad.

En el plazo máximo de I mes, a contar desde su notificación en la Consejeria de
Sanidad, el titular deberá remitir a esta Eirección General copia de la notificación
realizada.
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2. CONDICIONES RELATIVAS AL AGUA

2.1. ABASTECTMTENTO

2.1.1. La actividad se desanotlará conforme a lo establecido en la Ordenanza de
Gestión y uso eficiente delAgua, delAyüntamiento de Madrid, de mayo de 2006.

2.2. SANEAMIENTo YDEpunaclóru

2.2.1. Se asegurará que todos los efluentes de mantenimiento de' equipos de
producción e instalaciones auxiliares (generadores de vapor, sistemas de refrigeración,
etc.) no se incorporen al Sistema Integral de Saneamiento (en adelante SIS). Todos los
,efluentes que se generen en estas zonas, serán recogidos como residuo. y serán
gestionados adecuadamente de acuerdo a su naturalezay composición.

2.2.2. Se realizarán los controles establecidos en el Real Decreto 865/2003, por el que
se establecen los criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la
legionelosis, en.los sistemas de refrigeración. Se dispondrá de un registro en el que
queden reflejadas las actividades de mantenimiento realizadas en las instalaciones con

, riesgo de proliferación de fegionella.

2.2.3. No se'llevará a cabo ninguna actividad de proceso o mantenimiento, así como
ningún almacenamiento de productos químicos en puntos próximos a los sumideros. En
caso de llevarse a cabo alguna actividad que pueda originar riesgo de denames en la
proximidad de la red de evacuación, los sumideros afectados permanecerán sellados, de
forma gue se garantice que ningún vertido originado en dichas áreas sea incorporado al
sfs.

En este sentido, en el plazo máximo de 3 meses a contar desde la notificación de esta
Resolución, el titular deberá remitir justificación documental y fotográfica del sellado del
sumidero existente en el almacén de productos qulmicos, con el fin de evitar que los
poÉibles derrames producidos en esta zona de almacenamiento,'puedan alcanzar al SlS.

2.3. CONDICIONES DE VERTIDO

2.3.1, El titular deberá asegurar que el vertido generado por la instalación sé ajgste a
las características reguladas en la Ley 10/93, de 26 de octubre, sobre vertidos líquidos
industriales al Sistema Integral de Saneamiento.

2.3.2. La toma de muestras y medición de caudales, se ¡ealizará en las tres arquetas
de registro de efluentes existentes en la instalación para la conexión al SlS, conforme a lo '
indicado en el artlculo2T de la Ley l0l1993, de26 de octubre.

En el primer infor.me de control de vertidos que se remita, la entidad acreditada qüe Io
realice, deberá certificar en el propío informe que laS tres arquetas de registro existentes,
son adecuadas para la medida del caudal y la toma de muestras. En caso eontrario se
evaluará la necesidad de llevar a cabo la construcción de nuevas arquetas de vertido
paralareatización de los controles periódicos de vertidos

2,.3.3. El vertido característico, a efectos de cambios sustancialeg en ta composicién
delvertido, expresado como valores medios, es elsiguiente:
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penÁMETRo ARQUETA SALCHICHAS ARQUETA JAMONES

Aceites y grasas (mg/l) 20 20

Sólidos en suspensión (mgfl) 612 100

DQo (mgfl) 875 175

DBOs (mg/l) 696 123

Cloruros (mg/l) 217 200

Fósforo total (mg/l) I 4

Nítrógeno total (mgfl) 75,6 12,5

La comprobación de los cambios en la composición del vertido característico declarado
se realizará a partir de los resultados del análisis de una muestra compuesta, de acuerdo
con lo establecido en el Decreto 6211994, de 16 de junio, por el que se estableCen
normas complementarias para la caracterización de lós vertidos industriales al sistema de
saneamiento.

En función de los resultados de las analíticas que se lleven a cabo en el seguimiento y
, control del vertido establecido en el.Anexo ll, esta Direccién General considerará la
inclusión o exclusión de otros parámetros al vertido caraderístico de la actividad. Así
mismo, en función de los resultados que se obtenga en los controles de vertido que se
realicen en la arqueta de la C/ San Cesáreo, se establecerá el vertido característico de
este punto de vertido.'

2.3,4. Los vertidos que se incorporan al SlS, deberán cumplir los valores máximos
instantáneos de los parámetros recogidos en la Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre
vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiento en la Comunidad de
MadrÍd, y en el Decreto 5712005, de 30 de junio, por el que se revisan los Anexos de la
citada Ley 10/1993.

2.3.5. Queda prohibido verter al SIS tos compuestos y materias que de forma
enumerativa quedan agrupados, por similitud de efectos en el Anexo l: Vertidos
Prohibidos de la Ley 10/93, modificado por el Decreto 5712005, de 30 de junio.

2.3.6. Asimismo, queda prohibida, conforme establece e! artículo 6 de la Ley 10/1993,
la dilución para conseguir los niveles de concentración que posibiliten la evacuación del
vertido alSlS.

2.3.7. Se deberán adoptar las medidas adecuadas, según el artículo 16 de la Ley
1011993, para evitar los vertidos accidentales de efluentes que puedan ser
potencialmente peligrosos para la seguridad flsica de las personas, el medio ambiente,
las instalaciones de la depuradora' de aguas, residuales o bien la propia red de
alcantarillado.

2.3.8. Dado que no se aportan.datos sobre el contenido del vertido caracterlstico de
todas las sustancias peligrosas a las que se refiere el Anexo lV del Real Decreto
90712007, de 6 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Planificación
Hidrológica, süsceptibtes o no de ser eliminadas en la'EDAR, su hipotética pre,sencia
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podría dar lugar'á que no se pudiera asegurar el cumptimiento de los valores llmite de
emisión establecidos para el vertido a cauce priblico de la Estación Depuradora. por todo
ello, se evitará el uso en la industria de productos que contengan sustancids peligrosas
no declaradas en elvertido característico.

g. conolclo.t¡es neur¡ves n lA nrmósrene

3.I. CONDICIONES GENERALES

3.1.1. El combustible a utilizar en la instalación será gas natural, excepto en aquellos
casos de falta de suministro, en los que se utilizará otro combustible cuya afección al
medio ambiente sea la menor posible.

9.2. EXTRAcc¡óu y DEpuRAcÉn oe cAsEs

3.2.1. Los focos de emisiones a la atmósfera de la instalación serán los que se indican
a continuación. Cualquier modificación del número de focos, sistemas de depuración de
gases, proceso o aumento del caudal de generación de emisiones, deberá ser
comunicada a la consejería de Mediq Ambiente y ordenación delTenttorio:

No
FOCO

GRUPO Y
cÓolGo DENOMINAC|ÓI.I FOCO SISTEMA DE DEPURACIÓN

1 8 0 4 0 6 1 7 0 3 Extractor de procesos de ahumados no 1 Filtro retención de partículas

2 B 04 06 l7 03 Extractor de procesos de ahumados no 2 Fiftro retencíón de paftícutas

3 8 0 4 0 6 1 7 0 3 Extractor de procesos de ahumados no 3 Filtro retencíón de partículas

4 8 0 4 0 6 1 7 0 3 Extractor de procesos de ahumados no 4 Filtro retención de partículas

5 8 0 3 0 2 0 5 0 6 Generador de vapor P.1.427ffi0

6 8 0 3 0 2 0 5 0 6 Generador de vapor P.l. 427059

7 8 0 3 0 2 0 5 0 6 Generador de vapor P.l. 313781

I B 0 4 0 6 l 7 o g Extractor de procesos de ahurnados no 5 Filtro retención de partículas

9.2.2. Se deberá redactar un protocoto de mantenimiento adecuado de las
instalaciones y los equipos que generen emisiones a la atmósfera. En este sistema
deberán quedar reflejadas las tareas a realizar y su periodicidad, que estarán basadas en
las instrucciones del fabricante y la propia experiencia en la operación de los
mencionados sistemas. La realización de estas tareas de mantenimiento deberá quedar
reflejada en elsistema de registro de controles a la atmósfera.

Dicho protocofo de mantenimiento deberá quedar definido y redactado en el plazo
máximo de 3 meses, a contar desde la fecha de notificación de esta Resolución,
debiendo permanecer en lá instalacién a disposición para inspección oficial.

3.3. coNDtctoNES'DE emslón
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3.3.1. Valorei limite de ernisiones canalizadas: Se deberán cumplir los siguientes
valores límite de emisión (VLE) en los focos de emisión de gases, como valores medios
diarios expresados en condiciones normales de presión y temperatura del gas seco
(101'3 kPa,273'15 K), referidos a un porcentaje de oxígeno en condiciones reales de
funcionamiento en los focos del proceso de ahumado y a un 3o/o ar los generadores de
vapor:

No FOCO DENOMINACIÓN FOCO Parámetro VLE (mg/Nm3)

, 1
2
3
4

Extractor de procesos de ahumados no I
Extractor de procesos de ahumados no 2
Extractor de procesos de ahumados no 3
Extractor de procesos de ahumados no 4

Partículas 30

5
6
7

Generador de vapor P.l. 427W0
Generador de vapor P.l. 427059
Generador de vapor P.l. 313781

SOe 35

co 100

NOx 450

I Extractor de procesos de dhumados no 5 Partículas 30

Para elestablecimiento de los valores límite de emisión (VLE) se ha tenido en cuenta el
Protocolo al Convenio de 1979 sobre contaminación atmosférica transfronteriza'a larga
distancia relativo a la reducción en la acidificación,'de la eutrofización ydel ozono en la
troposfera, así como la nonnativa 

'vigente 
de aplicación en otras Comunidades

Autónomas.

3.3.2. Todos los focos de emisión a la atmósfera deberán estar acondicionados parala
toma de muestras y análisis de contaminantes, según se indica en el artículo 7.1. del
Real Decreto 10:012011, de 28 de enero, por el que se actualiza el catálogo de actividades
potencialmente contaminadoras de la atmósfera y se establecen las disposiciones
básicas para su aplicación.

3.3.3. El titular deberá llevar a cabo un registro con el contenido establecido en el
artícufo 8 del Real Decreto 1OO12O11, de 28 de énero.

3.3.4. Las instalaciones frigoríficas deberán cumplir todos tos requisitos establecidos
en el Real ,Decreto 309911997, por el gue se aprueba el Reglamento de Seguridad de
Plantas e Instalaciones Frigoríficas y sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

4. OLORES

4.1. Las instalaciones deberán dispone¡ de un Plan de minimización de olores. Las
actuaciones que incluya dicho Plan deberán integrarse en las labores rutinarias de
mantenimiento y operación de la planta.

5. RUIDO

5.1. Deberán cumplirse los valores límite de inmisión de ruido establecidos en la
Ordenanza delAyuntámiento de Madrid de Protección contra la contaminación Acústica y
Térmica de 25 de febrero de 2011, recogidos en la siguiente tabla. Se fiian como valores
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lírnite los conespondientés a: 'Tipo de área acústica: V (A,rea especialmente ruidosa) b:
Sectores del tenitorio con predominio de suelo de uso industrial", evaluados conforme a
los métodos y procedimientos de su apartado I delAnexo lll:

Tipo de Área acústica

vtÁr
b) Sectores 4el territorio con predominio de suelo de uso industrial

Periodo día (LkAeqSs) Periodo tard,e (LkAeqSs) Periodo noche (LkAeqSs)

65 dBA 65 dBA 55 dBA

6. pnorecc6n oel sqelo

6.1. En el plazo máximo de 6 meses, a contar desde la notificación de esta
Resolución, el titular deberá entregar documento gráfico que acredite el
acondicionamiento de la zona de almaénamiento de aceites (nuevos y residuales),
impermeabilizando tanto los cubetos de contención donde se encuentran tos depósitos de
aceites residuales como el pavimento en el que están cotocados los bidones de aceites
nuevos.

6.2. Las instalaciones de almacenamiento de productos líquidos corosivos, deberán
cumpfir las espgcificaciones del Reql Decreto 

-379t2001, 
por el que se aprueba el

Reglamento de Almacenamiento de Productos Qulmicos y sus Instrucciones Técnicas
Complementaria ITC-MIE-APQ 6: "Almacenamiento de productos llquidos coirosivos'e
ITC-MIE-APQ-I'Almacenamiento de llquidos infl arnables y combustibles'.

6.3, No,se permitirá el almacenamiento de residuos peligrosos o productos químicos
en zonas que no estén'acondicionadas para talfin.

6.4. El titular redactará un programa de inspección y mantenimiento que asegure la
impermeabilización y estanqudidad del pavimento en las siguientes áreas:

- Zonas de almacenamiento de productos qulmicos
- Zonas de almacenamiento de residuos peligrosos

Zonade almacenamiento de aceites (nuevo y usado)

Las operaciones de mantenimiento de este frograma quedarán registradas en el Libro de
Registro de Mantenimiento creado atefecto.

Dicho programa de inspección y mantenimiento deberá quedar definido y redactado en el
plazo máximo de 3 meses, a contar desde la fecha de notificación. de esta Resolüción, y
permaneceren|ainsta|aciónadisposiciónparainspecciónoficia|.

6;5. Se redactarán protocolos de actuación en caso de posibles denames de
sustancias quÍmicas o residuos peligrosos en la instalación. Cualquier derame o fuga
que se produzca de tales sustancias deberá recogerse inmediatamente, y el resultado de
esta recogida se gestionará adecuadamente de acueido a su naturalezay composición.
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PROCESO NP OI: PROCESO DE FABRICACÉN DE SALCHICHAS YJATUONES CURADOS

LER Descripción

DISOLVENTES CON TINTAS

08 03 12 Residuos de tintas que contienen sustancias peligrosas.

soLucroNEs AcuosAs Ácloes
06 01 06 Otros ácidos

DrREcctón cenenru- DE a/ALUAcÉu ñúetenr¡L

Dichos protocolos de actuación deberán quedar definidos y redactados en el plazo
máximo de 3 meses, a contar desde la fecha de notificación de esta Resolución, y
permanecer en la instalación a disposición para inspección oficial.

6.6. En caso de ampliación de la actividad, CAMPOfnfO FOOD GROUP, S.A.
procederá a notificar los hechos a esta Consejerla, a fin de que determine los contenidos
mínimos del informe gue, en aplicación del artlculo 3.4. del Real Decreto 9/2005, de 14
de enero, debieran presentarse.

7. PROTECCIÓN DE LAs AGUAS SUBTERRÁTCES

,,r. n las instalaciones que Pudiera
aumentar el riesgo de afección ,a las aguas subtenáneas, podrá requerirse el
establecimiento de un Plan de Controly Seguimiento delestado de su calidad.

7.2. En caso que se presentara un dename o fuga accidental que pudiera producir la
contaminación del suelo, el titular deberá realzar una caracterización analítica del suelo
debiendo incluirse la posible afección a las aguas subterráneas, dada la conexión entre
ambos medios.

8. OPERACIONES DE PRODUCC|ÓN DE RESIDUOS

8.1. Procesos generadores de residuos petigrosos

Como consecuencia de su actividad, la instalación desanolla una serie de procesos
generadores de residuos peligroso€ que se enumeran en el presente apartado.

Los procesos pueden generar con carácter eventual otros residuos peligrosos no
expresamente contemplados, que se incluirán, en su caso, en la Memoria Anual de
producción de residuos. La determinación de los residuos se hará de conformidad con la
lista establecida en la Orden MAM 304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos.

Los residuos peligrosos que se generan en cada proceso de la instalación obrjeto de esta
Resolución, son los siguientes:
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SOLUCIONES ACUOSA$ EÁSICAS

Otras bases

ENVASES METÁLrcOS CONTAMINADOS

15  01  10 Envases que contienen restos de sustancias peligrosas o están contaminados

ENVASES DE PLÁSTICO GONTANíINADOS

Envases que contienen restos de sust¡ancias.peligrosas o están cont¡aminados
por elfas.

TRAPOS Y ABSORBENTES CONTAII'IINADOS

15 02 02 Absorbentes, materiales de filtración, trapos de limpieza y ropas protectoras
contaminados por sustancias peliorosas.

PROCESO NP 02: SERVICIOS GENERALES, TIANTENIMIENTO Y LIMPIEZA Oe
INSTALACIONES Y EQUIPOS

Descripción

ACEITE MINERAL USADO

13 02 05 Aceites minerales no clorados de motor, de transmisiórt mecánica y lubricantes
TUBOS FLUORESCENTES

20 01 21 Tubos fluorescentes y otros res¡duos que contienen mercurio

BATENíAS DE PLOMO

16 06 01 Baterías de plomo

FILTROS DE ACEITE

16 01 07 Filtros de aceite

8.2. La actividad se identifi,cará en todo momento, en lo referente a la producción de
residuos, con el número de identificación AAI I |nD t P11 t 127il, utilizándose asimismo
como identificadores del centro (NG), proceso (NP) y tipo de residuo (NR), los señálados
en la presente Resolución.

8.3. CONDICIONES GENERALES

8.3.1. La actividad se desarrollará en todo momento conforme a lo establecido en la
Ley 2212011, de 28 de julio, de Residuos y Suelos Contaminados, la Ley 5/2003, de 20
de marzo de 2003, de Residuos de la Comunidad de Madrid y su normativá de desanollo,
yen esta Resolución. 

,
8.3.2. Cualquier modificación en cuanto a pro@sos, tipologlas de los residuos
producidos, formas de agrupamiento, pretratamiento o tratamiento ¿in situ'de los mismos,
diferentes a los referidos en la documentación aportada para la obtención de la presente
autorización, serán comunicados a la Dirección Generalde Evaluación Ambiental.

8:3.3. De acuerdo con la legislación vigente en materia de residuos peligrosos, eltitular
de la instalación está obligada a llevar a cabo alguna de las operaciones siguientes:
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Reatizar eltratamiento de los residuos por sí mismo.
Encargar el tratamiento de sus residuos a una entidad o empresa, registrada
conforme a lo establecido en la Ley 22t2011.

c) Entregar los residuos para su tratamiento, a una entidad pública o privada de
rqcogida de residuos, incluidas las entidades de economía social, para su
tratamiento.

Dichas operaciones deberán acreditarse documentalmente.

8.3.4. Para facilitar la gestión de sus residuos, et titular está obligado a:

a) Suministrar a las empresas autorizadas para llevar a cabo la gestión de residuos
la información necesaria para su adecuado tratamiento y eliminación.

b) Proporcionar a las Entidades Locales infonnación sobre' los resid!¡os que les
entreguen cuando presenten características especiales, que puedan producir
trastomos en eltransporte, recogida, valorización o eliminación.

c) lnformar.inmediatamente a la administración ambiental competente en caso de
desaparición, , pérdida o escape de residuos peligrosos o de aquellos que por su
naturaleza o cantidad puedan dañar el medio ambiente.

8.3.5. En relación con el almace-namiento, la mezcla y el etiquetado de residuos en el
lugar de producción, el titular está óbligado a:

a) Mantener los residuos almacenados en condiciones adecuadas de higiene y
seguridad mientras se encuentren en su poder.

b) No mezclar ni diluir los residuos peligrosos -con otras categorías de residuos
peligrosos ni con otros residuos, sustancias o materiales. Los aceites usados de
distintas características cuando sea técnicamente factible y económicamente
viable, no se mezclarán entre ellos ni con otros residuos o'iustancias, si dicha
mezcla impide sq tratamiento.

c) nlmacénal envasar y etiquetar los residuos peligrosos en el luga.r de producción
antes de su recogida y transporte con areglo a las normas aplicables.

8.3.6. El tiempo de almacenarñiento de residuos peligrosos no será nunca superior a
los seis meses, salvo autorizaoión expresa por parte de esta Consejería, por causas
debidamente justificadas y siempre que se garantice la protección de la salud humana y
el medio ambiente.

El tiempo de almacenamiento de los residuos no peligrosos en el lugar de producción
será inferior a dos años cuando se destinen a valorización y a un año cuando se destinen
a eliminación.

Los plazos empezarán a computar desde que se inicie el depósito de residuos en el lugar,
de almacenamiento.

8.3-7. Los residuos peligrosos se atmacenarán en envases estancos. y cenados,
protegidos de las condiciones climatológicas. Aquellos envases que contengan residuos
susceptibles de generar denames deberán agruparse sobre superficies pavimentadas
impenneables y dentro de cubetos o bandejas de seguridad. En ningún. caso,
obstaculizarán eltránsito nielacceso a los equipos de seguridad.

8.3.8. Los residuos domésticos generados se gestionarán independientemente de los
residuos industriales producidos por la actividad industrial. El resto de residuos no
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peligroios serán gestionados adecuadamente de acuerdo a su naturalezay composición,
y a los principios de jerarqula establecidos en la legislación vigente en materia de
residuos.

8.3.9. De acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 1378/1999 , de 27 de agosto, por
el que se establecen medidas para la eliminación y gestión de los polictorobifenilos,
policloroterfenilos (PCB's) y aparatos que los contengan, se deberá eliminar y gestionar
adecuadamente elaceite refrigerante de los equipos que contienen FCB's, entregándolos
a un gestor de residuos autorizado.

En el plazo máximo de 3 meses, a contar desde la notificabión de esta Resolución, el
titular deberá entregar documentación que justifique el cumplimiento del citado Reat
Decreto.

9. SUBPRODUCTOS

9.1. Los subproductos animales no destinados al consumo humano de Categoría 3
(partes de animales sacrificados aptos para el consumo humano pero no destinados a
este fin por rnotivos comerciales, despojos, piel, decomisos, etc.), se recogerán,
transportarán, identificarán y eliminarán de acuerdo con el Reglamento (CE) no
1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, del2l de octubre de 2009, por elque.

,se establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los
productos derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el
Regfamento (CE) no 177412002, y el Reglamento (UE) no 142t2011, de la Comisión, de 25
de febrero de 2011, por el ,que se establecen las disposioiones de aplicacién det
Reglamento (CE) no 1069/2009.

IO. EFICTENCIA ENERGÉTICA

10.1. En caso de futuras reformas o sustitución de la maquinaria o equipos,
asegu¡ará la instalación de equipos de proceso de las tecnologías más avanzadas,
máxima eÍiciencia energética y el conecto dimensionamiento de los mismos.

10.2. Se llevará un registro de los consumos mensuales de energía eléctrica y
combustible realizados por la instalación. Anualmente se remitirán los datos de consumo
anuales de energía eléctrica y combustible.

rT. ACCIDENTES Y CONDICIONES ANORMALES DE OPERACIÓN

11.1. El titular deberá disponer de protocotos de actuación para todas aquellas
situaciones en que por accidente, o fallo de funcionamiento en la explotación de ta
instalación, se produzca:

Vertido alsistema integral de saneamiento que contenga alguna de las sustancias
recogidas en el Anexo I del Decreto.57l2005, por el que se modifican los Anexos
de la Ley 10/93, o el vertido presente'concentraciones de los parámetros de
contaminación superiores a las establecidas como máximas en el Anexo ll de la
misma, y como consecuencia sea capazde originar una situación de riesgo para
las personas, el medio ambiente o elsistema integralde saneamiento..

SC
de
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- Ernisiones no controladas a la atmósfera o por encima de tos valores límite
indicados en la presente Resolución.

Vertido de sustancias peligrosas al suelo o cualquier otro incidente que pudiera
afectar negativamente a su calidad y a la de las aguas subterráneas.

11.2. Los hechos anteriores deberán ser registrados y comunicados a la Consejería de
Medio Ambiente y Ordenación del Tenitorio de la Comunidad de Madrid, por la vía más
rápida, con objeto de evitar o reducir al mínimo fos daños que pudieran causarse.

11.3. - En el caso de vertido accidental al sistema integral de saneamiento, se deberá
comunicar urgentemente la circunstancia producida al Ente Gestor de la explotación de la
estación depuradora de aguas residuales (Mediante envío de fax al no: 91 54514 82). La
_comunicación se realiza¡á por el medio más rápido. La empresa deberé remitir al Ente
Gestor de la explotación de la estación depuradora de aguas residuales, ún informe
detallado del accklente, según lo indicado en lg Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre
vertidos líquidos industriales al sistema integral de saneamiénto en la Comunidad de
Madrid.

11,4. Una vez producid¡ la descarga accidental al medio, el titular utilizará todos los
medios a su alcance para Íeduciral máximo sus efectos.

11.5. Sin perjuicio de la sanción que según la legislación específica proceda, en caso de
infracción, el titular deberá reparar el daño causado o, en su defec'to, indemnizar.los
daños y perjuicios ocasionados por la descarga accidental.

11.6. En las situaciones de emergencia que pudieran derivarse de la explotación de las
instalaciones, se actuará según lo dispuesto'en la Ley 21985,de21'de enero, sobre
protección civil, y su normativa de desanollo..

11.7. Se deberán adoptar y ejecutar las medidas de prevención, de evitación y de
reparación de daños medioambientales y a sufragar sus costes, cualquiera que sea la
cuantla, segrin se estable@ en los artículos 9, 17 y 19 de la Ley 2612007, de 23 de
octubre, de Responsabilidad Medioambiental.

Si por aplicación de otras leyes se hubiera conseguido la prevención, la evitación y la
reparación de daños melioambientales a costa del responsable, no será necesario
tramitar las actuaciones previstas en la citada Ley de Responsabilidad Medioambiental'

12. PLAN pE CLAUSURA pE LA TNSTALACTÓN

12.1, Se deberá redactar un plan de clausurá de la instalación que asegure que se
pgede desmantelar evitando cualquier riesgo de la contaminación y que se puede
devolver al teneno un estado satisfactorio. Este plan deberá presentarse con una
antelación de DIEZ MESES al inicio de la fase de dene definitivo de la instalación o al
menos con la antelación suficiente, una vez se tenga conocimiento del cierre definitivo.

12.2. El plan de clausura deberá incluir:
a) Secuencia de desmontajes y derumbes.
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b) Residuos generados er¡ cadá fase, indicando la'cantidad producida, forma de
almacenamiento temporal y gestor de residuo que se.haya previsto en función de
la tipología y pqligrosidad de los mismos

c) Se deberá tener en cuenta la preferencia de la reutilización frente al reciclado, de
éste f¡ente a la valorización y de ésta última frente a la eliminación a la hora de
eleglr el destino final de los residuos generados.

d) Informe relativo a la protección del-suelo, en el que se recojan los siguientes
aspectos:

ldentificación de las fuentes de contaminación potencial del suelo
derivadas tanto de la actividad productiva como de los almacenamientos

. existentes (incluidos los depésitos subtenáneos y aéreos de combustible,
materias primas o productos), indicando su localización concreta en plano
o croquis de la instalación.
Definición de los sistemas de control existentes asociados a las fuentes de ,
contaminación potencial (por ejemplo, cubetos de retención).

- Valoración de la posibilidad de que se haya producido algún tipo de
contaminación del suelo durante la fase de funcionamiento de la actividad.
En el caso de que hayan tenido lugar accidentes o iregularidades
susceptibles de haber generado contaminación del suelo, el titular deberá

. describir, de fa manera más detallada posible, eltipo de contaminacién, la
incidencia sobre el suelo y las acciones conectoras llevadas a cabo.
Cualquier otra información que pueda ayudar a detectar la presencia de
contaminación histórica y diferenciarla de una posible contaminación
actual.

En función de los resultados de este informe, la Consejería de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio adoptará, en su caso, las medidas que consideré
oportunas.

12.g. El Plan reflejará que durante el desmantelamiento, en todo momento, se tendrán
en cuenta los principios de respeto al medio ambiente comunes a toda obra civil, como
son evitar la emisión de polvo, ruido, vertidos de maquinaria por mantenimiento, eti.

1?.4... En caso que cesara la actividad, bien de forma temporal por tiempo superior a 1
año, bien dd manera definitiva, pero no se produjera desmahtebmiento níparcial ni total
de las instalaciones, el titular deberá presentar una Memoria de cese de actividad, en la
que se incluya al menos los siguientes aspectos:

a) Carácter del cese de la actividad: Temporal o definitivo, indicando en su caso por
cuánto tiempo permanecerán las instalaciones sin actividad;

b) Información sobre cómo se retirarán de las instalaciones 
'todas 

las materias
primas, productos finales y/o excedentes de combustibles.

c) Información sobre cómo y quién gestionará todos los residuos y subproductos
existentes en las instalaciones.
Información sobre las labores de limpieza tanto de las instalaciones como de los
sistemas de depuración existentes.
Plazos previstos para ta realización de todas las operaciones anteriores..
Previsión sobre cuándo se iniciará, en su caso, el desmantelamiento de las

. instalaciones.

Dicha Memoria deberá presentarse ante esta Dirección Generalcon una antelación de at
menos 2 meses, a la fecha delcese de actividad prevista.
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ANEXO II

SISTEIUIAS DE CONTROL DE EMISIONES Y RESIDUOS

1. SISTEiIAS DE CONTROL

1.1. Deberán notificarse anualmente los datos de emisión (referidos al año anterior) de
sustancias contaminantes al qire, ál suelo y al agua y la transferencia de residuos fuera
de fa instalación, de acuerdo el Real Decreto 50812007, de 20 de abril, por el que se
regula el suministro de información sobre emisiones del Reglamento E-PRTR y de las
autorizaciones ambientales integradas.

A este respecto, dispone de una 'Guía par.a la implantación del E-PRTR' en la web:
www.prtr-es.es del Ministerio de Medio Ambiente, 'Fondo documental"; "Documento

. PRTR', en donde se explican las sustancias a notificar gegún el medio (aire, agua y
suelo) y la transferencia de residuos fuera de la instalación, debiéndose, además, tener
en cuenta los Anexos del Real Decreto 50812007.

1.2. Los controles de vertido at sistema integral de saneamiento, de emisiones a la
atmósfera y la memoria anual de residuos, así como los demás requerimientos de
seguimiento recogidos en este Anexo ll, se enviarán, en los plazos que sé establecen en
este Anexo ll, a esta Dirección General de Evaluación Ambiental, quien a su vez remitirá
copia de los diversos controles a los organismos que cOlr"g-sp.-on-dg.

I.3. CONSUTO DE AGUA Y VERTIDOS AL SISTEiIA INTEGRAL DE
SANEAIIIENTO

1.3.1. Con frecuencia anual, deberá calcularse el consumo de agua de red, justificado
con las facturas de la entidad responsable.

1.3.2. Se realizará con periodicidad semestral, la toma de muestras y el análisis, a
través de organismo acreditado por ENAC o por una Entidad de Acreditación firmante de
los Acuerdos de Reconocimiento lttlutuo establecidos a nivel intemacional entre entidades
de acreditación, para las labores de inspección medioambiental en et ámbito de aguas
residuales, de una muestra compuesta del vertido a la red de sanearniento, en las tres
arquetai de vertido de la instalación, corespondientes a las aguas residuales de
proceso, según la metodología establecida en el Decreto 6A1994, de 16 de junio, por el
que se establecen normas complementarias para la ca¡adenzación de los vertidos
líquidos industriales al sistema integral de saneamiento.

El alcance de la acreditación de la entidad mencionada, en lo que a los parámetros se
refierg, deberá cumplir los criterios mlnimos que se recogen en la web un rw.madrid.o¡q.

1.3.3. Durante la toma de muestras para la caracterización del vertido, se deberá
realizar la medición de los siguientes parámetros

- Caudal (durante toda la rrrradteizadón). Si esto no fuera posibte, dado el
carácter discontinuo del vertido, se nializaiá una estimación justificada del
caudal.

- pH (de todas las muestras simples)
- Conductividad (de todas las muestras simples)
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Temperatura (al meños en un momento representativo del vertido de la
actividad)

En las muestras compuestas, deberán analizarse atmenos, los siguientes parámetros:

Sólidos en suspensión
Aceites y grasas

- Demanda qulmica de oxígeno (DAO)
Demanda bioquímica Oe óxígeno IOáOO- Cloruros

- Nitrógeno total
- Fósforo total
- Detergentes totales
- Compuestos organohalogenados absorbibles (AOX)

1.g.4. La toma de muestras de vertidos para su análisis, deberá ajustarse de forma que
la muestra sea representativa det proceso. Las condiciones de iuncionamiento de la
instalación en el momento de la toma de muestras deberán indicarse en el registro de
controlde vertidos.

1.3.5. En función de los resultados obtenidos en los controles del efluente, la
Consejería de Medio Ambiente . y Ordenación del Tenitorio podrá establecer la
modificación de la periodicidad o-las caracterlsticas de los controles o, en su caso,
requerir las medidas complementarias de protección ambiental que fueran precisas para
garantizar el cumplimiento de lo establecido en la, Ley 10/1993 y el Decreto 57/2005, que
fa modifica, .y en la Ley 1612002, de 1 de junio, de prevención y control integrados de la
contaminación.

1.3.6. Se elaborará un registro ambiental de controt de vertidos, que estará a
disposición de las Autoridades Ambientales, en elque quede reflejado (en rálación, como
mínimo, al perlodo temporalde vigencia de la presente Autorización):

o Resultado de los controles de caracterización de vertldo. - :
o Labores de mantenimiento realizadas.
. Una relación completa de las incidencias que se hayan producido y una valoración

de la eficacia de los sistemas de alarma'y controí que hubieran intervenido. Se
entenderá por incidencia cualquier situación anómala en elvertido, a ex@pción de
las descargas accidentales, para las cuales se procederá según lo especificado en'el punto I delAnexo ll de la presente Resolución.

1.3.7. Los informes de control deberán conseryarse, al mehos durante 3 años,
debiendo estar siempre a disposición del personal encargado de la inspección y control
de los vertidos en el momento de su actuación.

1.3.8. A efectos de la notificación al Registro E-PRTR se utilizarán los resultados
analfticos obtenidos en los controles de vertidos requeridos en este apartado.

1.3.9. También a efectos del PRTR, para todos los parámetros analizados deberá
calcularse la carga contaminante en kg/año, utilizando la siguiente fónnula:

Carga contaminante (kg/año) = (Q¡ x C¡) / 1000
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Qi = caudalanualcalculado en base a las anatlticas (m3/año)
Ci= concentración obtenida en las analíticas (mg/l)

1.3.10. Eltitular deberá comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Tenitorio la fecha de realízación de.los controles de vertidos, con una antelación mínima
de f 5 días naturales, mediante 'coreo electrónico a las direcciones:
responsabilidad.ambiental@madrid.org y seguimiento.ambiental@madrid.org.

1.4. ATilÓSFERA

1.4.1. Se realizará bienalmente a través de organismo acreditado por ENAC, o por una
Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimiento Mutuo establecidos
a nivel intemacional entre entidades de acreditación, para las labores de inspección
medioambiental en el campo de atmósfera, un control de los focos de emisión que
incluya, al menos, los siguientes parámetros con la frecuencia y duración establecida:.

No FOCO DENOMINACIÓN FOCO Parámetro PERIODO DE REFERENCIA

1
2
3
4

Extractor de procesos de ahumados no 1
Extractor de procesos de ahumados no 2
Extractor de procesos de ahumados no 3
Extractor de procesos de ahumados no 4

Partículas
coT

BIENAL

3 medidas a lo largo de 8 h

(1 h de duración cada medida
durante una jornada

representativa de trabajo)

5
6
7

Generador de vapor P.f . 427060
Generador de vapor P.l. 427A59
Generador de vapor P.l. 31 3781

SO¿

co

NOx

I Extractor de procesos de ahumados no 5 Paftículas
cor

1..4.2. Los muestreos y análisis de los contaminantes se llevarán a cabo con aneglo a
las normas CEN tan pronto se dispongan de ellas. En caso de no disponer de normas
CEN, se aplicarán las normas ISO u otras normas nacionales o internacionales, y en
ausencia de éstas, otros métodos alternativos que estén validados o acreditados, siempre
que garanticen la obtención de datos de cafidad científica equivalente. Los muestreos y
análisis de óxidos de nitrógenq y dióxido de azufre podrán.llevarse a cabo con aneglo a
normas CEN o mediante olras metodologías, siempre y cuando se encuentren
acreditadas por una Entidad de Acreditación.

1.4.9. El titufar deberá comunicar a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del
Teiritorio la fecha de realización de los controles de emisiones,. con una antelación
mínima de 15 días naturales, mediante correo electrónico a las direcciones:
responsabilidad.ambiental@madrid.org y seguimiento.ambiental@madrid.org.

1.4.4. En los informes de controles de emisión atmosféricos se reflejarán una serie de
datos mfnimos para cada.una de las mediciones realizadas en los distintos focos: o/o de
humedad, o/o oxígeno, temperatura de los gases, presión absoluta de emisión, caudaldel
gas total (m3/h), caudaldel gas seco en condiciones normales de temperatura y presión,
volumen de muestreo (muestra no automática), sección de chimenea, velocidad de los
gases, horario y duración de la toma de muestras. _
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f-4.5. En función de los resultados obtenidos en los controles, la Consejerla de Medio
Ambiente y Ordenación del Tenitorio podrá requerir ta modificaó¡On oe l"'p"ti"alaO"J ó
las caracterlsticas de los controles o, eh su caso, estableoer .las medidas
complementarias de protección ambiental que fueran precisas para garantizar el
cumplimiento de los valores límite de emisión.

1.4.6. Se deberá realizar un control de tas cargas de todos los refriger:antes que se
realicen en los sistemas de refrigeración existentes. Anualmente se deberán entregar los
datosdeconsumotantode|amoniacocomode|restoderefrigerantesuti|izados.

1-4.7. A'efectos de la notificación al Registro E-PRTR se utilizarán los resultados
analÍticos obtenidos en los controles de atmóJfera requeridos en este apartado. Los datos
a notificar anualmente en el Registro PRTR deberán contener la suma de las emisiones
de todos los focos para cada uno de los contaminantes

1.4.8: lgualmente, a efectos del PRTR, deberá calcularse la carga contaminante en
kg/año para todos los parámetros, utilizando la siguiente fórmula:

Carga contaminante (kg/año) = C (mg/Nm3¡ x e'1Nm3/hora) x horas de
funcionamiento reales/l .000.000

C = media de las concentraciones medidas en condiciones reales
(Sin conec{gn ?l% dg oxlgeno).

Q = caudalmedido (referido a gas seco).

1.4.9. Se elaborará un registro ambiental de control de emisiones atmosféricas en el
que quede reflejado:

r Datos de emisiones obtenidos en los controles periódicos realizados por Entidad
Acreditada.

. Relación de tas labores de mantenimiento realizadas en la instalacién.

. Una relación completa de las incidencias que se hayan producido y una valoración
de la eficacia de los sistemas de alarma y control que hubieran intervenido. Se' 
entenderá por incidencia cualquier situación anómala, a excepcién emisiones
provocadas por accidente en la instalación, para las cuales se procederá según lo
especificado en elpunto I delAnexo l.

1.4.10. Tanto el registro ambiental como los informes de conirol deberán conseryarse, at
menos, durante diez años, debiendo estar siempre a disposición del personal encargado
de fa inspección oficial y controlde las emisiones, en el momento de su actuación.

1.5. RUIDOS

1.5.1. El titular deberá llevar a cabo una campaña de mediciones de fndices de n¡ido
en el perímefo de las instalaciones según se definen en la Ordenanza del A¡¡untamiento
de Madrid de Protección contra la contaminación Acústica y Térmica de 25 de febrero de
2011, evaluados conferme a los procedimientos establecidos en el apartado I del anexo
lll de la mencionada Ordenanza.
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Eltitular deberá remitir a esta Dirección General en el plazo máximo de 3 meses, a contar
desde notificación dé la presente Resolución, el informe deriyado de la citada campaña
de medición de ruidos.

1.5,2. En función de los resultados obtenidos en las mediciones, el titular de la
instalación propondrá, en gu caso, las medidas conectoras a adoptar que serán
supervisadas por la Dirección General de Evaluación Ambiental, quien asimismo
establecerá, si es necgsario, la obligación de realización de mediciones periódicas de
ruido.

r.6. oLoRES

1.6.1. Deberá remitirse a esta Dirección General, en el plazo máximo de 3 meses a
contardesde la notificación de esta Resolución, copia del Plan de minimización de olores.

1.6.2. El titular remitirá a esta Dirección General, en.el plazo máximo de 6 meses a
contar desde la notificación de esta Resolución, un Estudio Olfatométrico, que deberá ser
realizado preferenternente por un organismo que esté acreditadb, por ENAC o por una
Entidad de Acreditación firmante de los Acuerdos de Reconocimientó Mutuo establecidos
a nivel intemacional entre entidades de acreditación, en el campo de lEmisiones
atmosféricas de superficies activas, pasivas y fuentes fijas','tanto para la toma de
muestras de olores como para el análisis de las mismas, Siguiendo la metodología
estabfecida por la norma UNE-EN 13725: 'Determinación de la concentración de olor por
olfatometría dinámica'.

El estudio deberá obtener las unidades de olor en emisión de las fuentes generadoras de
olor de la actividad, realizar posteriormente una simulación de la dispersión de las
unidades de olor medidas, obtener la'inmisión asociada a la.actividad en las zonas
residenciales próximas, y evaluar los resultados obtenidos. La simulación deberá
realizarse aplicandp modelos matemáticos adecuados de simulación de la dispersión de
olores.

El estudio, que deberá ser representativo. de la situación de las instalaciones, y realizarse
bajo condiciones de pleno y normal funcionamiento de las mismas, deberá realizars,e
dehtro del período de mayo a agosto. En el informe del estudio deberá hacerse
referencia, entre otros, a las condiciones de temperatura y vientos dominantes e¡istentes
en elámbito de estudio.

f .6.3, En función de los resuttados obtenidos en el primer estudio olfatométrico, la
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Tenitorio podrá requerir la remisión
periódica de estudios olfatométricos o, en su caso, establecer las medidas
complementarias de protección ambíental que fueran precisas pa'a garantizar el
cumplimiento de lo establecido en la Ley 1612002, de 1 de julio.

1.7. RESIDUOS

1.7.1, Se dispondrá de un archivo físico o telemático donde se recoja por orden
cronológico la cantidad, naturaleza, origen, destino y método de tratamientg de los
residuos; cuando proceda se inscribirá también, el medio de transporte y la frecuencia de
recogida.
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En el Archivo cronológico se incorporará la informabión contenida en la acreditación
documentalde las operaciones de pioducción y gestión de residuos.

Dicho Archivo deberá conservarse, junto con los documentos de aceptación de las
instalacion€s de tratamiento y los documentos de controly seguimiento a que se reftere el
artícufo 35 del Real Decreto 833/1988, durante al menos 3 años, y p€rmanecer en el
99ntro productor a disposición de esta Consejería de Medio Ambienie'y Ordenación del
Tenitorio.

1.7.2. Se elaborará y remitirá anualmente, una Memoria Anuat que incluirá la
información delArchivo cronológico con el contenido qué figura en el anexo Xll de la Ley
22l20i1l,"la relación de aquellos que se encuentren'ahácenados temporalmente, así
como las incidencias ocunidas, incluyendo aquellos no recogidos én esta Resolución, pgr
no ser previsible su producción.

Este informe deberá presentarse antes del 1 de matzo del año conespondiente a la
notificación de los datos del PRTR, y se podrá utilizar como documentó base para la
notificación de los datos sobre residuos en el citado registro, además de atender a lo
especificado en el RealDecreto 508/2007

1.7.3. Cada dos años, se deberá llevar a cabo y presentar ante esta Dirección General,
una Auditoría Ambiental realizada por una de las Entidades inscritas en el Registro de
Entidades de Control Ambiental, conforme a lo indicado en el artículo 3S.f 0 Oá ta tey
512003, de 2A de marzo, de Residuos de la Comunidad de Madrid. Esta obligación nó
será exigible en el caso de adhesión voluntaria al Sistema Cornunitario de Gestión y
Auditoría Medioam biental (EMAS).

No obstanté, y mientras no se produzca la creación del citado Registro de Entidades de
Control Ambiental, podrá presentarse, en lugar de la Auditoría definida en el párafo
anterior, copia del Informe de Auditoría Ambientaf realizada dentro del Sistema de
Gestión Medioambiental que haya sido implantado

1.7.4, Se renovará cada cuatro años el Estudio de Minimización de los residuos
peligrosos generados, según lo indicado en la Ley 5/2003.

1.7.5. El titular remitirá anualmente a esta Consejería certificado de renovacién del
preceptivo Seguro de Responsabilidad Civil.

I.8. SUBPRODUCTOS

1.8.1. El titutar de la instalación llevará un registro de los envíos de los subproductos
animales, de acuerdo con el Reglamento (CE) no 1069/2009, del Parlamento Europeo y
del Consejo, del 21 de octubre de 2009, por el que se establecen las normas sanitarias
aplicables a los subproductos animales y los productos derivados no destinados al
consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) no 177412002, y
Regfamento (UE) no 14212011, de la Cornisión, de 25 de febrero de2011, por el que se
establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) no 1069/2009.

I.9. SUELOS
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l:9.1. Si se presentara cualquier fuga o dename accidental que pudiera dar lugar, a la
contaminación del suelo, el titular de la instalación deberá registrarlo y realizar la
caracterizacÍón análltica del suelo. en la zona potencialmente afectada. En caso de que
las concentraciones de contaminantes superen los Niveles Genéricos de Referencia,
según'Real Decreto 9/2005, deberá, además proceder a efectuar una evaluacíón de
riesgos.

1.9.2. Anualmente se revisará el estado del pavimento de la instalación, prestando
especiatatención a las slguientes zonas

Zonas de almacenamiento de productos químicos
- Zonas de almacenamiento de residuos peligrosos
- Zonade almacenamiento de aéites (nuevo y usado)

En su caso, se repararán las zonas del pavimento y elementos dañados. Tales revisiones
y/o reparaciones deberán quedar reflejadas documentalmente mediante registros, en los
que deberán figurar al menos los siguientes aspectos: Fecha de la revisión, resultado de
la misma y materialempleado en la reparación.

I.10. PROTECCIóN DE LAS AGUAS SUBTERNÁUCNS

1.10.1. En el caso que se produjeran cambios en las instalaciones que pudieran
aumenta¡. el riesgo de afección a las aguas subteráneas, podrá requerirse el
establecimiento de un Plan de Controly Seguimiento delestado de su calidad.

1.10.2. Asimismo, en caso de que se presentara un dename o fuga accidental que
pudiera producir la contaminación del suelo, el titular deberá realizar una caracterización
analítica delsuelo, según lo establecido en el presente Anexo, debiendo incluir la posible
afección a las aguas subtenáneas, dada la conexión de ambos medios.

2. REG¡STRO AiIBIENTAL Y REIIIISÉN DE CONTROLES. ESTUDIOS E INFORiIES

2.1. REGISTROAMBIENTAL

Todos los registros ambientales sectoriales descritos en los anteriores a.partados se
recogerán en un registro ambiental general que incluirá, por tanto, el resultado de los
controles realizados, una relación completa de las incidencias con 'repercusiones

ambientales que se hayan producido y una valoración de la eficacia de los sistemas de
alarma y control que hubieran intervenido. Este registro ambiental deberá iniciarse desde
la presenteción de los primeros documentos y/o con, troles de seguimiento de la AAl,
y estar a disposición de la Administración competente, junto con la presente Resolución.

2.2. REM|SóN DE CONTROLES, ESTUDIOS E INFORTIES

De los estudios e informes señalados en los Anexos I y ll de la presente Resolucióñ
deberán remitirce 4 eiemplares en formato CD, a esta Dirección General de Evaluación
Ambiental, en los plazos y con la periodicidad que se especifica a continuación:

2.2.1, En et plazo máximo de un mes a contar desde su presentación en la
Gonsejería de Sanidad:
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Copia de la notificación presentada en la Consejerla de Sanidad, de las toires de
refrigeración y/o condensadores evaporativos.

2.2.2. En el plazo máximo de tres meses a contar desde la notificación de ta
prcsente Resolución:

Gertificado de suscripción del seguro de Responsabilidad civir:
- Justificación documentaly gráfica del sellado el sumidero existente en elatmacén

de productos químicos.
- Informe de resultados de la campaña de medición de ruidos en ambiente exterior.
- Documentación justificativa del cumplimiento del Real Decreto 1378/1999 sobre la

eliminación de equipos que contengan pCB's.
- Copia del Plan de minim2ación deólores.

2.2.g. En el plazo máximo de seis meses a contar desde la notificación de la
presente Resolución: /'

'- Justificación del acondicionamiento de la zona de almacenamiento de aceites,
(nuevos y residuales).

- Informe delcontrolde olores.

2.2.4. Gon periodicidadsemestrat:
- Informé de control de vertidos al Sistema Integral de Saneamiento (se adjuntará

cópúa del informe de análisis elaborado por el liboratorio acreditado).'

2.2,5. Con periodicidad anual {antes del I de manzo de cada año, con los datos
correspondientes al año anterior):

Datos de consumo anual de energia eléctrica y combustible.
- Datos de,consumo ánualde agua.
- Datos de consumo anuatde refrigerantes utilizados (amoniaco y otros).
- Relación de los productos químicos empleados en el proceso de fabricación y en

procesos auxiliares, indicando las cantidades empleadas y la producción total
obtenida.

- Memoria anual de producción de residuos ('Dectaración anual de Producfor de
Residuos Peligrosos'), añadiendo residuos peligrosos y residuos no peligrosos.
Certificado de vigencia del Seguro de Responsabilidad Civil.

2.2.6. Con periodicidad bienal:
- Control de emisiones a la atmósfera (se adjuntará copia de análisis elaborado por

ellaboratorioacreditado). :

2.2.7. Gada dos años:
- Informe de Auditoría Ambiental.

2.2.8. Gada cuatro años:
- Revisión del Estudio de Minimizaciónde residuos

2.2.g. Diez meses antes de la ctausura de ta instalación, o al menos con ta
antelación suficiente una yez se tenga conocimiento del cierre definitivo:

- Memoria del Plan de clausura de la instalación.
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ANEXO lll

DEScRtPctón DE LA tNsTAuclótt

1. oessnlpctÉt-l ,oe lAs tn¡sTnmclot¡es

La instalación ocupa una parcela situada en el
Ángeles, en Mllaverde, término municipal de
sieñdo el área construida de 21.906 m2. El
siguientes edificaciones:

Polígono Industrial de San Cristóbal de los
Madrid, de 35.862 m2 de superficie total,
establecimiento está constituido por las

Edificio Superficie (m')

Edificio Principal 23.190 mz

Oficinas (2 plantas) 688 m'/planta
1377 m' (2 plantas)

Edificio Servicios sociales 750 m2

Edificio i nstalaciones 296 rn2

El principal equipamiento existente en cada una de las secciones de fabricación de
salchichas y jamones de la instalación, es el siguiente:

Sección Equipamiento Uso Capacidad (mt)

Safchichas
cocidas

I

I

2 cámaras Conservación de productos congelados 3.319
(cada una)

l Ttinel de
congelación

Congelación rápida de productos con una
temperatura de trabaio de -.40 o C

159

2 cámaras Conservación de materia prima.
Descongelación de materia prima

444
(cada una)

1 cámara Conservación de materia prima.
Descongelación de materia prima 341

1cámara Almacenamiento y cgnservación de
colágeno (tripa natural de salchichas)

47A

1cámara Gonservación de materia prima 424
1 cámara Acondicionamiento de materia prima 766
2 cámaras Conservación de materia prima.

Descongelación de materia prima 395

1 cámara Almacenamiento y conservación de
producto acabado

1.512

Salas de
fabricación

1 Sala de preparación de masas 4.894
1 Sala de preparación de masas 1.393
1 sala con 4 llneas de fabricación 5.978
l sala con la 5a línea de fabricación 2.298

Jamones
curados

Salas de
postsalado
secaje y
estufaje de
jamones

11salas (superficie cada una de 264 m' ) 1.286
(para contener

cada una 16.320
la

jamones en 240
armazones)

4 safas (superficie cada una de 225 m") 1.098
(para contener

cada una 13.872
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. Qrganización

. No Empleados: 180 '
o 'Días/horas de trabajo anuales: 24 horas/dla x 340 Oias/aio
o Tumos:3

2. ACilVIDADES PRINCIPALES:PROCESO PRODUCTIVO.

2.1. Descripción det proceso

Los procesos productivos realizados en la instalación son la fabricación de salchichas de
coextrusión y el secado de jamones.

?.1.1. Fabricación de salchichas cocidas.

r Preparación de la masa

El proceso comienza con el pesado previo de las cames y preparación de fórmulas
para su posterior picado en tres picadoras aptas para productos congelados y
atemperados.

Los productos picados se cargan en las amasadoras donde se produce la mezcla con
los diferentes tipos de especias, aditivos requeridos por el proceso y el agua
necesaria. 'Aqul se realiza un primer amasado, tomando las muestras
correspondientes y tras un análisis rápido en un analizador automático y en función
de los resultados obtenidos, se procede a la conección de la fórmula por adición de
gras: o protefna, según elcaso. ,.

Una vez terminado este proceso se descarga ta masa sobre la tolva de una bomba
que conduce. el producto a unos silos dondé se almacena el producto para pasar de
modo automático a la fase siguiente.
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Equipamiento Gapacidad (m')

jamones en 204

10 salas (superficie cada una de 17O n 829
(para contener
cada una 9.792
jamones en 144

armazones
Salas
destinadas a
fa
mAn¡pulación y
conservaciÓn
del producto

2 Muelles de recepción-expedición para
recepción de producto salado y a la
expedición de producto curado.
6 Cámaras de refrigeración para
conservación de materia pÍ'¡ffiE,
conservaciÓn de producto acabado y
conservac¡ón de productos auxiliares,
1 Cámara de conservación de jamones

Safa de trabajo destinada al deshuEsEdo,
nsado y envasado af vacío de iamones
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Emulsionamiento mediante molino coloidal

La masa almacenada en los silos es demandada de forma automática por tos cuatro
molinos coloidales a fin de llenar las embutidorbs que conducen la masa a la sala
siguiente.

Embutición y cocción

La masa emulsionada y el colágeno que servirá de cubierta llegan hasta los
cabezales de coextrusión en los que por medio de una boquilla centralse produce un
hilo sinfín de sección constante con la masa cámica alrededor del cual se teje un
entramado, un tejido de fibras de colágeno que áctria de forma semejante a la tripa
trádicional evitando que se deforme la salchicha continua formada que pasa a la
salida dq la boquilla por un baño de salmuera (saturada de sal) que da consistencia a
la tripa formada con elcolágeno.

Una vez pa'san las salchichas por el baño de salmuera acceden a unas unidades de
corte rotativas que descargan las salchichas, cortadas en la dimensión deseada, a la
cinta espiralde la tone de secado.

La cinta transportadora introduce las salchichas dentro de la tone de secado y
mediante ascensión en espiral, somete a la salchicha a.la acción del aire caliente
dentro de la tone. La tone de secado está acondicionada mediante un sistema de aire
caliente, situado en la planta superior y que incluye dos filtros de aire, sistema de
recuperación de calor, intercambiador y sistema de regulación de temperatura y
renovación de aire en función de la humedad.

A la salida de la tone de secado la salchicha tiene la textura adecuada para ser
sometida al baño de humo liquido entrando en una instalación prevista al efecto
durante 20 segundos máxiriio, altiempo que completa la coagulación dé la salchicha
mediante elcalentamiento de la misma con aire caliente.

Envasado

A la'salida de la unidad de humo la salchicha tiene ya la consistencia suficiente para
proceder a su envasado,mediante máquinas dosificadoras-posicionadoras que se
encargan de ordenar las salchichgs que han acoedido a su tolva a f[n de descargarlas
sobre las envasadoras a vacío.

Las salchichas se depositan en unos alvéotos plásticos termoformados situados en
fas envasadoras a vacío. Estos alvéolos se forman en un abezal y a partir de un rollo
de film por medio de calor y aire a presión adquieren la fonna deseada para contener
las salchichas. Mediante otro cabezal y una vez realizado el vacío se procede a la
soldadura previa colocación de un film litografiado sobre el anterior, film que es
codificado, de acuerdo a la reglamentación técnico sanitaria de envases y embalajes
durante la misma operación.

A la salida de las envasadora5 de vacío, las salchichas caen en un'os transportadores
que las vehiculan hacia un pasteurizador donde se someten a un proceso por
inmersión de las bolsas en agua caliente durante un periodo de 40 minutos a 85oC
siendo posteriormente enfriadas mediante la inmersión en agua frla durante un
periodo de 14 minutos e soC, para posteriormente enviar los sobres a una cinta
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transportadora en la que.por medio de ventiladores se procede a secar las mismas
antes de su envasado en cajas.

Las bolsas de salchichas una vez secas desembocan en una máquina en la que
previa colocación de las mismas en forma ordenada en una cinta transportadora se
organizan en grupos para ser encajadas de modo automático

Terminado el proceso de cerrado de
para ser conservadas en almacenes
mercado.

2.1.2. Fabricac¡ón de jamones curados

cajas éstas son paletizadas automáticamente
refrigerados para su posterior expedición al

. Recepción de jamones sometidos a salazón prcvia

Los jamones ya sometidos al proceso de salazón (realizado en otras plantas del
Qrupo) se reciben en el muelle de producto fre'sco donde son sometidos a un proceso

. de conformado mediante una prensa neumática a fin de conseguir la forma deieada.

, Foster¡ormente se almacenan a 3oC en cámaras de conservación para su posterior
traslado a cada uno de los secaderos. La carga de los secaderos se realiza conforme
al criterio de ctasificar los jamones según su ti-pologÍa (graso, semitgraso y magro¡.

Se lleva a cabo et proceso de secado mediante temperaturas y humedades
controladas conforme a ciclos partiendo de valores de 3oC hasta 33oC en un plazo de
40 semanas.

Una vez terminado este proceso pasan a ta fase de bodega a temperatura de 23oC
con una duración temporal de 90 días con el fin de asegurar un asentamiento de la
calidad del producto.

. Fasedcdeshuesado

El destino finat de los jamones es servirlos al mercado, deshuesados y envasados al
vacío para su posterior venta.

El deshuesado se lleva a efeclo de modo semiautomático mediante maquinas que
sienan la pgrte superior de la pata del jamón, sujetan el jamón mediartte mordazas
laterales a fin de permitir el descar¡ado manual de los mismos para extraer el hueso
puente. Pasado este punto los jamones se conducen a una máquina que mediante
proceso automátigo se realiza el descarnado que provoca la separación. del hueso
fémur del resto de la came a fin de permitir una extracción fácildel misrno.

' Fase de descortezado

La fase siguiente consiste en hacer llegar los jamones a una máquina automática que
. retira la cofteza inferio¡ superior y latérales de los mismos mediante cuchillas. Las

cortezas resultantes son recogidas mediante cintas transportadoras en una tina
colecfora que se entrega al pertinente gestor.

. Fasede prensadoyenvasado
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MATERIA PRIMA
Cantidad

Anual consumida
Uso/proceso en el que se utiliza Pellgrosidad

Cames varias
20.315 t (año 2007)
20.231 t (año 2008)
17.915 t (año 2009)

Fabricación de salchichas No peligroso

Adobos varios
2,650 t (año 2W7'l
2.585 t (año 2008)
2.207 t (año 2009)

Fabricación de salchichas No peligroso

Envases y embalajes
1.712 t (año 2W7)
1.578 t (año 2008)
1.354 t (año 2009)

Procesos de envasado No peligroso

2.2.

olRecc¡ót¡ GENERAL DE nr¡lulcóx AIIBIENTAL

La táse siguiente consiste en prensar los jamones curados en una prensa hidÉulica
tendente a conformar los mismos en una forma de "pera' apta para un loncheado de
alto rendimiento. Una vez prensados se depositan en los moldes termoformados de la
cenadora de vacío. Mediante otro cabezal y una vez realizado el vacío se procede a
la soldadura previa colocación de un film litografiado sobre el anterior.

Una vez cerados los jamones son posteriormente encajados para su posterior
patetizado y conservación a temperatura de refrigeración con destino su envío al
mercado.

lllaterias primas principales

2.3. Productos químicos auxitiares utilizados en el proceso productivo.

Denominación
Características f
Componentes

peligrosos

Cantidad
Anual

consumida

Usolproceso en
el que se utiliza Peligrosidad

Frase de
riesgo

Transclean 801
Alcarif sulfonato

Sulfuro de alquilfenol
Nonilfenol

Sin datos Nocivo R22
R52y53

G. BESLUX
CAPLEX M.2 ATOX Fosfatos de am¡na Sin datos

Grasa fubricante
de gr:ado

afimentario a
base de un jabón
complejo y aceite
blanco para uso

universal.

No peligroso

Amoniaco anhídrido Gas Amoniaco Sin datos Tóxico
R10, R23,
R34 R50

Oxígeno Gas Oxigeno Sin datos Oxidante R8

P3-alcodes Etanof Sin datos Desinfectante Fácilmente
Inflamable

Rl  I

P3-duolit alcalino Hidróxido de sodio
Hipoclorito de sodio Sin datos Detergente y

desinfectante Gorrosivo R35, R31 ,
R50

P3-fiquido 141

Hidróxido de sodio
Hipoclorito de sodio

>5 - <15% blanqueantes
basados en cloro
<5o/o fosfonatos,
policarboxilatos

Sin datos Detergente y
desinfectante Conosivo R35, R31

P3-mip 340
Hidróxido de sodio

<5o/o tensioactivos no
iónicos

Sin datos Detergente Corrosivo R35
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Denominación
Características /
Gomponenúes

peligrosos

Gantidad
Anual

consumida

Usolproceso en
el que se utiliza Peligrosidad Frase de

riesgo

P3-rik

Alquilétersulfato
MetasÍlicato de disodio

Carbonato de sodio
Hidróxido de sodio
<íVo tensioactivos

aniónicos, fosfonatos

Sin datos Detergente Conosivo R35

P3-topax 1f

Hidróxido de sodio
Arilsulfonatos

Óxidos de atquilarnina
<5o/o tensioactivos no

iónicos

Sin datos Detergente Corosivo R35

P3-topax 32

Hidróxido de sodio
Alquilpofiglicosido

<5o/o tensioactivos no
iónicos

Sin datos

:

Detergente Conosivo R35'

P3-topax 52

Acido fosfórico
Óxido(s) de alquilamina
<5% tensioactivos no

iónicos

Sin datos Detergente Corrosivo R34

P3-topax 99

N-(3-Aminopropil)-N-
dodecilpropano-1 ,3-

diamina
Ac¡Oo acetico

Sin datos Desinfectante Conosivo R35, R50

P3-topax 990

N-(3-Aminopropil)-N-
dodecilpropano-l,3-

diamina
Óxido(s) de alguifamina

Ác¡Oo acético
Alcohol graso etoxilado

Sin datos lnitante
Nocivo

R4l, R3g,
R50

DURCOL COMP. A
GRIS 994

Tolueno
Etilbenceno

acetato de butilo
acetato de l-metif-2-

metoxietilo
xifeno

Sin datos
Fácilmente
inflamable.

Nocivo.

R20121 ,
R l l

EUROPOL COMP. A
RAL 5OO8

Etilbenceno
1-nitropropano

acetato de l-metiL2-
metoxietifo

acetato de butilo
xileno

Nafra disofvente (petróleo)

Sin datos Inflamable
Nocivo

R2AE1E2
R52/53

Rl0

i

HK 15GAMUzr'',

2-butanona-oxima
Nafta (petróleo)

Butan-l-ol
Etilbenceno

Tri ci n'c b i s (o rtofo sfato)
xileno

Sin datos
Nocivo

Peligroso para el
medio ambiente

R20n1n2,
R38, R10,
Rsl/53

K-9

Acetato de butilo
Butanona

Acetato de l-metil-2-
metoxietilo
Tolueno

Sin datos
Fácifmente
inflamable.

Nocivo.

R63,
R4g/20,
R36/38,

R67¡ Rl1
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Denominación
Características /
Componentes

peligrosos

Cantidad
Anual

consumida

Uio/proceso en
el que ee utiliza Peligrosidad

Frase de
riesgo

PUR-1

1,G-diisocíanato de
hexametileno
Etilbenceno

Xileno
Acetato de 1-metil-Z-

metoxietilo
Poliisocianato de 1,6-

hexametileno

Sin datos Nocivo
R20n1,

R10, R43

PUR-3

f ,&diisocianato de
herametileno
Etifbenceno

Acetato de l-metil-2-
metoxietilo

Xileno
Poliisocianato de 1,6-

hexarnetileno

Sin datos Nocivo
R20n1 ,

R38, R43,
R10

51 01
Metietilcetona

Derivado de celulosa
2- Propanol

Sin datos Tinta base
cetona

Fácilmente
inflamable

lritante

R l  1 ,
R36/37

51 35E
Butanona (75-85%)

Nitrato de celulosa (<10%)
Otros @mpuestos

Sin datos Tinta base
cetona

Fácílmente
inflamable

lrritante

R1 1, R36,
R66, R67,

R52/53

5191 D
Butanona (>90%)

Sin datos
Aditivo base

cetona

Fácilmente
inflamable

lrritante

R11,  R36,
R66, R07

SCANSMOKE PB
2060-4.8

Ácido acético (<10%) y
otros compuestos no

peligrosos.
Sin datos

Condimentq para
uso industrial.

Aditivo
alimentario

lnflamable R10, R35

MONOETILENGLIC
OL

Etilenglicol > 98 % Sin datos Nocivo R22

Propionato de sodio
Acido propiónico,

Sal de sodio. Sin datos No peligroso

CONTINUUM
AT3223

Toliltriazol < 2A %
Hidróxido potásíco

(Potasa caustica) 0.5 - 2o/o
Pirofosfato tetrapotásico <

2A olo

Sin datos lnhibidor de
corrosión

lnitante R 36/38

CORTROL IS3OTOE tsisulfito sódico 10 - 25%
Suffito sódico 10 - 20 olo Sin datos Desoxigenante

inorgánico
No peligroso para
el medio ambiente R31

OPTISPERSE
ADJ5150

Hidróxido sódim > 5o/o Sin datos Proveedor de
alcalinidad

Conosivo R35

SPECTRUS NX1 102 2,2-dibromo-3-
nitrilopropionamida < 25% Sin datos Biocida Nocivo

R 20/22, R
41,  R .43,

R 3 8

SPECTRUS NX1422

Cloruro de alquil
dimetilbencil amonio 10 -

25%
Alcohol etÍlico (etanol) 1 -

5o/o

Sin datos Biocida
Corrosivo

Peligroso para el
medio ambiente

R 3 4 , R 5 0

CUT+ COOL
ACEITE DE CORTE

Aceites lubricantes
(petróleo), C15-30,

basados en Aceite neutro
tratado con hídrógeno

Sin datos Lubricante
refrigerante

Extremadamente
inflamable R12

ALUSPRAY MATE
PERFECT

Xileno 10-<12,5
Acetato de etilo 2,5-10

Acetona 10-<20
Nafta 2,5-10

5 nitroisoftalato de zinc 1-
2.5

ó¡n datos Pintura Extremadamente
inflamable

Rl2,
R52/53,

R66, R67

DIRECCÉN GENERAL DE E\'ALUACÉN AIUBIENTAL
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Denominación
Características /
Gomponentes

pefigrosos

Cantidad
Anual

consumida

Uso/proceso en
el que se utiliza Peligrosidad Frase de

riesgo

SPRAY
ANTIDESLIZANTE Nafta 6F75o/o Sin datos

Extremadarnente
inflamable
lritante

Peligroso para el
medio ambiente

R12, R3g,
R51 t53,

R67

DESENGRASANTE
INDUSTRIAL

Propan-2-ol 2O-3Oo/o
Dióxido de carbono 1-10%

Nafra 2540o/o
Sin datos Desengrasante

Extremadamente
inflamable
lrritante

R12,
R36/39,
R51/53,

R67
FIJADOR DE
TORN.ALTA
RESIST. SOGR.

Pegamento Sin datps No peligroso

LIMPIADOR
INDUSTRIAL

Nafta 50-90%
Dióxido de carbono 1-1A%
ExtÉcto de nar4nja dulce' 15-25a/o

. Sín datos

Extremadamente
inffamable
lrritante

Peligroso para el
medio ambiente

Rlz, R3g,
R51/53,

R67

DESOXIDANTE
ROST-OFF PLUS

Dióxido de carbono 1-1oo/o
Nafta 40-80%

Ditiofosfato alquílico de
zinc 0.1-<1

Sin datos Desoxidante Extremadamente
inflamable

R12, R66,
R67

SPRAY SILICONA
ALIMENTARIO

Alcanos C7-10- iso 15-
>20 Sin datos Extremadamente

inflamable

R12,
R52/53,

R67
SIL¡KON ESPECIAL
250 ROJO Metiltriacetoxisilano 1 -< 5 Sin datos Agente de

obturación No peligroso

SPRAY ACERO
INOX PERFETO

Eter dimetílico 50-90%
Xiléno 10-<12.5

Acetato de etilo 2.5-10
Acetona 2,5-10
Butan-1-ol 1-2.5
Níquel 0.1-<1

Sin datos Pintura Extremadamente
inflamable R12, R67

ACIFOAM
Acido fosfórico

Acido alquilbenceno
sulfónico

48 1 Corosivo R34

ACIPLUS FOAM
VF59

Acido fosfórico
Acido nítrico

Alcohol alquílico etoxilado
Sin datos Corosivo R34 /

DEOGEN Hipodorito sódico
Hidróxido sódlco 34.160 I Corrosivo R31 ,,R35

DIVOSTAR
QUATRO

Hidróxido sódico
Alcohol alquÍlico etoxifado 1.200 | Corrosivo R35

MULTICLEAN VK 7
Disificato disódico

Alq ui lbe ncenosu lfonato
sódico

Sin datos Corrosivo R35

POWERFOAM

Hidróxido sódico
Alq u ilbencno sulfonato

sódico
Eti le nd iami natertraacetato

trisódico
Alq uileters ulfato sód ico

Sin datos Conosivo R35

SOFT CARE
MANUSEL Producto cosmético Sin datos No peligroso

SOFT CARE PLUS
H400 Producto cosmético 1.800 | No pefigroso

SUPERFOAM VF3 Hidróxido sódico 26.000 | Corosivo R35

SUREDIS VT1
Alquildimetilbetaina
Tetraborato disódico

decahidratado
4.000 | Desinfectante

industrial lritante R36/38
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2.4. Productos finales.

La capacidad de producción de salchichas es de 49.Afi Uaño y la de jamones curados es
de 6.641 t/año.

PRODUCTO Producción anual Tipo de almacenamiento

Salchicfias
29.2# t (año 2007)
28.520 t (año 2008)
24.355 t (año 2009)

Cámaras refrigeradasJamones
6.257 t (año 2007)
6.599 t (año 2008)
5.453 t (año 2009)

TOTAL (Salchichas +Jamones)
35.5O4 t (año zAOn
35.119 t (año 2008)
29.809 t (año 2009)

2.5. Abastecimiento de agua.

2.6. Recurcosenergéticos.

2.6.1. Tipo de fuentes energéticas utilizadas y consumo.

. Eléctrica procedente de fuente externa.

Pótencia instalada: 3.500 kW
Consumo energía anualestimado: 17.195 MWh (año 20071

17.822 MWh (año 2008)
16.245 MWh (año 2009)

. Combustibles:

2.6.2. Instalaciones de combustión
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ORIGEN CONSUMO ANUAI- MEDIO DESTI NO APROVECHAMI ENTO

Agua de Rqd 191.920 m3 (") Uso industrial
Uso sanitario

(") Consumo medio de los años 2006, 20OT y 2008

COMBUSTIBLE TIPO DE
ALMACENAMIENTO CANTIDAD CONSUMIDA ' AÑO

Gas Natural Red
30.771 MWh (año 2OOT)
30.279 MWh (año 2008)
27.453 MWh (año 2009)

INSTALACÉN DE
COMtsUSTIÓN UTILIZACIÓN POTENCIA

rEnnnrcA
TIPO DE

COMBUSTIBLE
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Generador de vapor 1
Transformación de agua en

vapor saturado utilizado para el
calentamiento de fluidos (agua y
aire) en los procesos productivos

2.7U kW Gas naturaf

Generador de vapor 2 2.734kW Gas natural

Generador de vapor 3 2.7U kW Gas natural

2.7. Almacenamientool -

Almacén de materias prirnas: Las materias primas principales se almacenan en
salas refrige¡adas debidamente pavimentadas e impermeabilizadas. La mayor parte
de las materias primas son sólidas portanto no se dispone de sistemas de cóntención
para evitar posibles denames.

Almacén de aceites: La planta cuenta - con una zona específica para el
almacenamiento de aceites (superficie 37'5 m2) donde se almacenan tanto los aceites
nuevos, almacenados en bidones metálicos de 1000 l, como los residuos de aceite
que se almacenan en dos depósitos semienterados situados sobre un foso con
solera de hormigón.

Almacén de residuos peligrosos: Además del almaén de residuos de aceite usado
en él patio anexo a la zona de almacenamiento de productos químicos se almacenan
todos los envases vacíos contaminados de productos químicos, situados en una zona
no techada y pavimentada.

' Almacén de productos químicos: Para elalmacenamiento de productos químicos la
instalación cuenta con una zona de 34'4 mz de superficie, techada y pavimentada con
sofera de hormigón adecuadamente impermeabtlizada. Como medidas de contención
de posibles denames todos los depósitos de 1000 | i garafas de.productos químicos
están situados sobre cubetos de contención de polietileno.

' Depósitos de gasóleo: La planta cuenta con dos tanques entenados de gasóleo de
50 m' actualmente en desuso, ubicados en la zona def parking principal. Ambos
depésitos de gasóleo han sido inertizados conforme a la normativa-Viienta

i' Zonade carga y descarga: La instalación cuenta con dos zonas de carga y descarga
de camiones una porrcada sección:

- Sección de salchichas: de superficie 370 m2 está formada por. un muelle con
capacidad para 5 camiones, tres para producto procesado y dos destinados a la
recepción de materia prima no procesada.

. Sección de jamones curados: dotada de dos muelles, uno de ellos destinados a la
recepción de materias auxiliares y expedición de producto acabado (superficie 390
m') y _el otro destinado a la recepción de materia prima no procesada (superficie
308 m2).

' 
Las dos zonas de carga y descarga están formadas por solera de hormigón primaria,
aislamiento mediante lámina asfáltica como capa intermedia y finalmente poi iolera de
hormigón de 30 cm. El sistema de recogida de denames esta constituido por canaleta
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de recogida de aguas formada por rejilla db h¡eno situada en la parte más baja de los
muelles.

3. ANÁL|slS DE LA CARGA CONTAiIINANTE DE LA ACT¡VIDAD.

3.1. Emisiones a la aünósfera

Las actividades de fabricación y transformación de productos cárnicos realizadas en la
planta llevan ,asociadas emisiónes a la atmósfera debidas fundamentalmente a las
emisiones de partículas generadas eR el proceso de extracción de humos de la etapa de
ahumado de las salchichas y a las emisiones de gases de combustión (NOx y CO)
procedentes de los generadores de vapor que utilizan gas natural como combustible.

Además como fuentes de emisión menos significativas destacar la posible emisión de
fluidos refrigerantes (amoniaco y otros) en los sistemas de refrigeración. El NHs sélo se
emitirá a la atmósfera si existen fugas o roturas en los sistemas que lo conducen, lo cual
no ocune en condiciones normales de operación.

Los focos de emisión con los que cuenta la instalación son los siguientes:

No
FOCO rD FOCO CONTAMINANTES

GENERADOS
MEDIDAS

CORRECTORAS

1 Extrac{or de procesos de ahumados no I

Partículas

SI

2 Extractor de procesos de ahurnados no 2 SI

3 Extractor de procesos de ahumados no 3 SI

4 Extractor de procesos de ahumados no 4 sl

5 Generador de vapor P.a. 427060

Gases combustión

NO

6 Generador de vapor P.l. 427059 NO

7 Generadór de vapor P.l. 313781 NO

I Extractor de procesos de ahumados no 5 Partículas sl

3,2. Generación de aguas residuales.
'

Las aguas residuales que se generan en las instalaciones proceden principalmente de las
aguas de limpieza de las mismas, en menor proporción se generan aguas sanitarias
procedentes de los. disüntos aseos y vestuarios. Aunque no se generan de manera
continua también existen vertidos puntuales conespondientes a las purggs de los
sistemas de refrigeración.

3.2.1. Puntos de vertido

La instalación cuenta con una red de evacuación unitaria, que recoge las aguas
residuales de limpieza, las aguas sanitarias y las aguas pluviales. Dicha red de
evacuación está conectada al Sistema Integral de Saneamiento rnediante tres puntos y
arquetas de registro denominadas "Arqueta Salchichas" (C/ San Norberto), 'Arqueta
jamones" (G/ San Dalmacio) y arqueta de la C/ San Cesáreo. Las 3 arquetas de registro
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están construidas en ladrillo'caravista revestido en toda la superficie exteriorcon mortero
de hormigón, y de dimensiones 700 mm diámetroyT m de prófundidad.

3.2.2. Caracterlsticas de tas aguas residuales asociadas a tos puntos de vertido.

PUNTO DE
VERTIDO

ACTIVIDAD /
PROCESO

GENERADOR
TRATAMIENTO GONTAMINANTES

VERTIDOS
DESTINO DE

VERTIDO

Arqueta
safchichas (C/
San Norberto)

Aguas de limpieza
Aguas sanitarias
Aguas pfuviales

NO

Sólidos en suspensión
Aceites y grasas
DBOS
DQO
Cloruros
Nitrógeno totaf
AOX
Fósforo total
Detergentes totales

Sistema Integral
Saneamiento.

Destino final EDAR
oMveros"

Arqueta jamones
(C/ San

Dalmacio)

Aguas de limpieza
Purgas sistema

refrigeración
Aguas sanitarias
Aguas pluviales

NO

Arqueta Cl San
Cesáreo

Aguas de limpieza
Aguas pluviales NO

3.3. Generac¡ón de Residuos peligrosos.

RESIDUO LER Proceso generador
Producción Anual (kg)

2007 2008 2009

Disolvente con tintas 080312 Máquinas sefladoras del
envasado de salchicfras 385 660 580

Envases metálicos r 501 10 Fabricación 540 900 600

Envases plásticos 1501 10 Fabricación 200

Filtros de aceite 1601 07 Mantenimiento --- ¡ t ¡

'Material 
absorbente contaminado 150202 Mantenimiento a.Ú

Baterías de plomo 160601 Mantenimiento --- -..

Aceites usados I 30205 Mantenimiento 6,900 9.6¿[5 8.A87

Tubos fluorescentes 200121 Mantenimiento 200

Soluciones acuosas básicas 060205 Mantenimiento ¡-- '5.000 1.500

Soluciones acuosas ácidas 060106

Vecíado cámaras de
refrigeración (para neutraliear

NH3)
Uso puntual

-.. -!t

TOTAL RES]DUOS 7.825 16.205 11.967
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3.4. Subproductos

Los subproductos generados en las inslalaciones son principalmente: residuos cámicos
formados por restos sólidos procedentes de las sala de trabajo y las masas caídas al
suelo o rechazadas y los de lavado que son anastrados por el agua'de las rnangueras y
recogidos en las rejillas existentes y los restos cárnicos de jamones formados por trozos
de recorte de cortezas y grasa sólida.

SUBPRODUCTOS
Producción Anual (kg)

Año 2007 Año 2008 Año 2009

SUBPRODUCTOS origen animal 1.480.421 1.424.1U 897.003

3.5.. Gontaminación del suelo.

Las principales fuentes de cbntaminación del suélo y las aguas subtenáneas existentes
en la instalación son: el almaén de productos químicos, los depósitos entenados de
aceite usado, elpropio almacén de aceite limpio y las zonas donde se almacenan elresto
de residuos peligrosos.

¿. rÉcnrcns oe RRevencón Y conrnol oe tn co¡rTenrntcón

4.1. Emisionesaünosféricas

Como medidas de prevención de ernisón de contaminantes a la atmósfera, destacar la
instalación de sistema de depuración mediante filtro de retención de partlculas en todos
los focos de extracción de procesos .de ahumados y el uso de gas natural como
combustible en los generadores de vapor

4.2" Vertidos liquidos

La instalación no cuenta con ningún sistema de depuración previo al vertido de las aguas
residuales al SlS.

-Para minimizar la carga orgánica contaminante de las aguas residuales caracteríisticas de
este tipo dé instalación, la planta cuentá.con rejillas filtiantes en todos los surnideros de
las salas de trabajo, para evitar la incorporación de sólidos orgánicos directamente al SIS;

4.3. Contaminación del Suelo

Toda la instalación se encuentra conectamente pavimentada con el fin de evitar la
posible contaminación dqlsuelo y las aguas subtenáneas.

s. ApL¡cnclór.¡ oe Las ile¡oRes rÉcNIclS otsponlelgs Al Las
INSTALACIONES

El análisis de la adecuación de las instalaciones a las mejores técnicas disponibles
existentés, se ha .realizado según las técnicas consideradas en el BREF asociado al
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sector: 'Reference Document on Best Available Techniques in the Food, Drink and Milk
Industries'. Finalizado y adoptado en agogto 2006, apliádas al proceso de fabricación y
transformación de productos cámicos.

MTD aplicadas al consumo de agua:
. Sistemas de recuperación de agua de refrigeración(condensación def vapor de

or Planificación adecuada de la producción para minimizar las limpiezas de los
equipos.

' o Control y registro de los consumos de agua
o Sistemas de lavado de manos y delantales con corte automático de água; !

: . Uso de boquillas putverizadoras de agua en los equipos de limpieza-de cintas de
tones de control.

o Sistema centralizado de ciene de los puntos de agua.
Sistemas avanzados de limpieza de superficies (sistema centralizado de agua frla
y celiente, detergentes y desinfectantes. Limpieza cori espuma y enjuagado
posterior con agua a baja presión).

. Uso de sistemas avanzados de limpieza de ytensilios y pequeños equipos.

. Superficies de tgbajb, suelos y paredesfácilmente lavables.

MTD aplicadas a la gestión de residuos:
. Segregación de subproductos.
o Adecuads sistema de gestión de residuos peligrosos y no petigrosos.

MTD apficadas al consumo de energia:
. Sistemas de minimización Cé tugas de frío en las cámaras.
o Recuperación del calor de las cámaras frigoríficas para su uso en los secaderos.
o. Aislamiento térmico de superficies frías y calientes.
o Esterilizadores de cuchillos con sistema de reducción del consumo energético.
. Optimízación de la eficiencia de la ventilación

MTD apticadas altratamiento de aguas residuates
. Sistema de rejillas en los sumideros. de la zona de producción evitando

incorporación de sólidos orgánicos a las aguas residuales.
o Adecuado diseño de conducciones del agua residual que impida su

estancamiento.

MTD aplicadas a las emisiones atmósfera:
o Uso de gas naturalcomo combustible.
. Filtros de retención de partícufas en fase de ahumado.

6. DESCRIPCIÓN DEL iIIEDIO RECEPTOR

L-a instalación se encuentra ubicada en el 'Pollgono tndustrial de San Cristóbal de los
Angeles' en Vlllaverde (Madrid) lindando con hé calles San Norberto, San Dalmacio y '

San Cesáreo. Coordenadas UTM: X:440849'16, Y:44657U'84.

La distancia a las zonas res¡Oenc¡a¡es más cercanas es la dénominada'Colonia Marconi'
a unos 300 m. Los'centros educativos y médicos más próximos son los que se
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encuentran ubicados'en los distritos de Mllaverde Alto y Mllaverde Bajo a una distancia
aproximada de 1 Km.

El clima de la zona es de tipo medltenáneo,'es decir, con estaciones térmicas,.con un
largo período de sequía desde principios de verano hasta finales de otoño, teniendo una
duraoión total comprendida entre los tres y cinco meses. Inviemos suaves / duros y
veranos muy duros debido a las elevadas temperaturas.

El río más cercano a la instalación es el Río Manzanares, afluente del Jarama; guo 
" 

su
vez es afluente delTajo, encontrándose a unos 3 Km. de distancia de las instalaciones.

El acuffero local en la zona pertenece a la masa de agua subtenánea 03-011 Madrid-
G uadanama-Manzanares.

La.instalación no se encuentra en ningún área de la Comunidad de Madrid catalogada
comó Zona de Especial Protección para las aves (ZEPA) o Lugar de Interés Comunitario
(LlC). Así mismo, no existe ningtin espacio natural protegido ni montes preservados en
las proximidades.
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